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111..as leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

rulo contrario.—(Códígo civil vigente).

sims, órdenes y anuncios que se manden publican en
loletists oficiales se han de remitir al Jefe político es-
ininv cuyo conducto se pasarán a los editores de los
kedos periódicos.

enes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

UW 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
aleares y Canarias, a los veinte días de su promu-
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
a promulgación el día que termina la inserción de

en la Gaceta oficial.

2,° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 21 Seis meses . 	. 	 28
Un ario 	 . 	 . s. 40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

PAGO ADELANTADO
Se p.ublica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Akricur.o 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los. periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y murÁcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aque1las4'-restilten desiertas
por falta de reinatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BotEuN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garantIcen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
—

M. el Rey Don Alfonso XIII (que

guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe

sturias e Infantes y demás per-
de la Augusta Real Familia,

núan sin novedad en su ímpor-
salud.

(Gaceta» 7 Noviembre 1927.)

Mhterio de la Gober-
nación

REAL ORDEN

C:11 Núm. 4.193

cino. Sr.: En vista de las frecuen-
, alarmas producidas por el inun-
de películas en las cabinas cine-

ráficas, y de que ya existen dos
atos examinados y ensayados
la Dirección general de Seguri-
ra prevenir o apagar los incen

1 	

-
las cintas,

(1'1. el Rey (q. D. g.) se ha servido
tiier lo siguiente:

,l el término de seis meses, a con-
lesde la fecha de la publicación

l

sta Real orden en la « Gaceta de
l'id » , todas las instalaciones de
eç ones cinematográficas esta-

Z
revistas, en cumplimiento de lo
niclo en el artículo 132 del Re-

glamento de Policía de espectáculos
de un aparato previsor de incendios
bien de uno de los dos sistemas ensa-
yados por la Dirección general de Se-
guridad o de otro modelo diferente
que pueda presentarse, debiendo en
este último caso someterlo previa-
mente al examen de dicha Dirección.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 5 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores de todas las

provincias.

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REAL ORDEN

Mfun. 4.194

Ilmo. Sr.: Cumplidos todos los trá-
mites preceptuados para la constitu-
ción de los Comités paritarios en to-
da España de la industria hotelera,
grupo corporativo 23, apartados a) y
b) del Decreto-ley de 26 de Noviem-
bre de 1926, y oída la Comisión inte-
rina de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.0 Que las elecciones de los Vo-
cales patronos y obreros, tanto efec-
tivos corno suplentes,' que han de
constituir cada uno de los Comités

paritarios, se verificarán el día 18 del
actual, en la forma y manera que a
continuación se señala; teniendo ca-
da Comité el carácter que especial-
mente se indica y ajustándose todo
ello a las normas siguientes:

1) En Córdoba se constituirán dos
Comités interlocales para toda su
provincia, entre dueños de hoteles,
fondas, restaurantes, cafés, bares, cer-
vecerías, etc., y camareros, uno; y en-
tre la misma clase patronal y cocine-
ros, el otro, tomando parte en la elec-
ción de ambos para la representación
obrera «El Ancora», Sociedad de ca-
mareros, cocineros y similares de
Córdoba, con 99 socios, y la «Unión
del Arte Culinario», de cocineros y
similares de Córdoba, con 26 socios.
No existiendo . inscrita ninguna enti-
dad patronal, la elección de esta re-
presentación se realizará según lo
preceptuado en la regla 8. « del ar-
tículo 12 del citado Decreto de 26 de
Noviembre de 1926.

8.« Cuando no existiesen Asocia-
ciones, los patronos y los obreros in-
teresados en la constitución del Co-
mité designarán sus respectivos re-
presentantes en reuniones separadas,
convocadas por el Delegado regional,
donde lo haya, o por el Alcalde-Pre-
sidente de la Delegación local del
Consejo de Trabajo respectiva, cele-
bradas con arreglo a la ley de 15 de
Julio de 1888, regulando el ejercicio
del derecho de reunión.

La votación será secreta y por pa-

peleta, levantando acta notarial del
resultado de la misma.

Lo que de Real orden digo a V.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 5 de Novimbre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo

y Gobernadores civiles de todas
las provincias.

Cámara Oficial Agrícola de la

provincia de Córdoba

Circular ní..m. 4.168
En el escrutinio general de la elec-

ción de Vocales de la Cámara Oficial
Agrícola de la provincia, celebrada el
día 30 de Octubre úllímo, con arreglo
a lo dispuesto en el Real decreto de
2 de Septiembre de 1919 y Reales ór-
denes complementarias, han sido pro-
clamados para desempeñar dichos
cargos durante el cuatrienio 1927 a
1931, los señores signientes:

Don José Riobóo Susbielas, por
4.300 votos.

Don Juan Manuel Sánchez de Puer-
ta, 2.579.

Don ürancisco Varo Ariza, 2.578.
Don Antonio Natera Junquera,

2.527.
•Don Manuel Guerrero Aguilar,

2.525.
Iltmo. señor Conde de la Cortina,

2.510.
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Ayunta lüntosPARA EL DEPÓSITO DE CÓRDOBA

Harina de primera, quince quinta-
les métricos.

Idem de segunda, quinientos quince
quintales métricos.

Cebada para pienso, mil quintales
métricos.

Paja para idem, mil doscientos
quintales métricos.

Carbón cok, cien quintales métri-
cos.

Jdem vegetal, doscientos quintales
métricos.

Leña rajada, doscientos quintales
métricos.

Esparto, doscientos treinta quinta-
les métricos.

Petróleo, cuarenta litros.

PARA Dos HERMANAS

Cebada para pienso, ciento quince
quintales métricos.

Paja para idem, ciento cincuenta
quintales métricos.

Sevilla dos de Noviembre de mil

novecientos veinte y siete.—El Co-
mandante Secretario, firma ilegible.
—Visto Bueno. —El Coronel Presi-
dente, Carmona.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
domiciliado en 	
	  y con residencia en 	
	 provincia de 	
	 calle de 	
	 número 	
	  enterado del anuncio publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia fecha 	
para la adquisición de artículos con
destino a las necesidades de la guar-
nición de 	
y del pliego de condiciones que en
aquel se alude, se compromete y obli-
ga con sujeción ra las cláusulas del
mismo, a su más exacto cumplimien-
to y a facilitar 	
	 quintales métricos o litros
de 	 pese-
tas cada uno (todo en letra) acompa-
ñando en cumplimiento de lo preve-
nido, su cédula personal corriente de
clase 	 	 núme-
ro 	 	 	 expedida en....
	 recibo de la contribu-
ción industrial y muestras.

(Fecha y firma).

-•••••,,,e- • H, • -4216111~.•••••••---

CORDOBA
Núm. 4.167

—:—
Solicitándose de esta Alcaldía por

don Rafael Garrigós Royo, instalar
un motor eléctrico de I. H. P. para
utilizarlo en el taller de reparaciones
situado en la casa número dos de la
calle Doce de Octubre, se anuncia al
públic') a fin de que durante el plazo
de diez días a contar desde el siguien-
te al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia puedan los vecinos co-
lindantes y demás personas interesa-
dos producir por escrito ante mi au-
toridad dentro de mencionado térmi-
no las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.

Córdoba cinco de Noviembre de
mil novecientos veinte y siete.—R.
Cruz.

PUENTE GENIL
Núm. 4.169

Don Juan Delgado Bruzón, Alcalde
Presidente del ilustre Ayuntamien-
to de la villa de Puente Genil.

Hago saber: Que . habiéndose acor-
dado por el Ayuntamiento pleno las
subastas de los arbitrios que a con-
tinuación se relacionan y habiéndose
dado cumplimiento a lo que determi-
na el artículo veinte y seis del Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios municipales se sacan a pú-
blica licitación con arreglo a las si-
guientes condiciones:

SACRIFICIO DE RESES EN EL MATADERO

PUBLICO

1,0 Es objeto de esta ' subasta el
arriendo del arbitrio sobre sacrificio
de reses en el matadero público, du-
rante el ejercicio de mil novecientos
veinte y ocho.

2.° La subasta tendrá lugar a la
hora de las once del día siguiente al
en que haga veinte contados desde la
publicación de este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, en el
Salón de acuerdos de la Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Teniente en quien delegue
con asistencia de un miembro de la
Comisión permanente nombrado por
esta y Notario que de fe dcl acto.

3.0 El tipo de la subasta será el de
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO
NOVENTA Y TRES PESETAS, el de-
pósito provisional para tomar parte

11a e h 	 9[3fE0-1159it13
I EN 191

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

•ItIfflIRMIWW14VNnr«neZal..lalJbler.9r.13•^PrerVenMe~~M.,
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Don José Vargas Luna, 2.446.
Don Pedro Jiménez Benito, 2.412.
Don Antonio Vizcaíno Herruzo,

2.392.
Don Antonio Navajas Moreno,

2.331.
Don Francisco de P. Salinas Dié-

guez, 2.329.
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba 7 de Noviembre de 1927.
—El Gobernador civil, ANTONIO AL-

MAGRO.

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Sevilla

Teniendo necesidad esta Junta de
adquirir por gestión directa, con arre-
glo al R. D. de 3 de Febrero de 1924
(D. O. número 24), los artículos que a
continuación se expresan, se anuncia
por el presente que se,admitirán ofer-
tas en pliegos cerrados acompañadas
de muestras de los artículos, que se-
rán presentadas por los interesados
o sus representantes legales en el ac-
to del concurso, dándose como no
presentadas las que lo fuesen con an-
terioridad; dicho acto tendrá lugar a
las once horas del día quince del ac-
tual, en el local que ocupa la misma
en el Cuartel de Caballería; el pliego
de condiciones que ha de regir estará
de manifiesto todos los días labora-
bles en la Secretaría de esta Junta,
Fray Alonso número 6 (Parque de In-
tendencia).

Los artículos que se adquieran son
para las necesidades del mes de Di-
ciembre próximo, debiendo tener los
adjudicatarios para la Plaza de Dos
Hermanas, almacén abierto lo sufi-
cientemente provisto para atender a
las necesidades de la fuerza de la
guarnición; la cantidad que se anun-
cia es aproximada, no teniendo de-
recho a reclamación si el suministro
es superior o inferior a lo calculado
para el mes.

El adjudicatario constituirá la fian-
za del diez por ciento del total impor-
te de su oferta en el Parque de Inten-
dencia Militar de esta plaza y a los
pagos se descontará el uno treinta
por ciento, siendo de su cuenta los
gastos de anuncio.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

Harina de primera doscientos quin-
tales métricos.

Idem de segunda, setecientos trein-
ta quintales métricos.

Cebada para pienso, mil quinientos
veinte y cinco quintales métricos.

Paja para ídem, dos mil quintales
métricos.

Carbón vegetal, tres lentos cuaren-
ta quintales métricos.

Leña rajada de olivo, mil cincuenta
quintales métricos.

Petroleoz trescientos litros.

	 STI.L2377, • e •-•E!Cie

Núm. 4.166

en ella el cinco por ciento

U 	

oesi;

cantidad o sea CUATRO MILI
CIENTAS CINCUENTA y N

P.ESETAS con SENTA

NUEVE MIL
Y NUEVE PESETAS con TR

:

CENTIMOS.
4.0 Los pliegos de proposid

presentarán en la Secretaría clei

tamiento en sobres cerrados yE

!.

el resguardo del depósito pi

A

por lo menos con veinte y

yTRl
 la

ras de anticipación a la sefialüi
ra la subasta.

5.° Los pagos se efectuarár
Caja municipal antes del día
cada mes y por dozavas partes
po del remate.

6.° Para bastantear los N'

en caso necesario se designa a
quier Letrado con ejercicio er.
villa.

7 	 Los pliegos de condicior
encuentran de manifiesto en la
taría de este Ayuntamiento tod

días hábiles y hora de nueve de'
-Una a una de la tarde.

8.° Las proposiciones que
tenderán en el papel de la clau

se ajustarán al siguiente

MODELO DE PROPO SICle

11111ZIC

(por si o en representa
don 	
cuyo poder acompaña) cou
personal adjunta dice: Que c'

de condiciones para el arrie n !
arbitrio sobre degüello de resa
matadero público de esta villa,'
te el tiempo comprendido entre

mero de Enero de mil non
veinte y ocho y treinta y une

ciembre del mismo año, acep
das sus partes dichas con&
ofrece por el citado arriendo1
dad de.

pesetas... .....
céntimos.

(La cantidad se consignará
(Fecha y firma del inter

USO OBLIGATORIO DE PESAS

gatorio de Pesas y Medida s d

arrliendEosdoelbjaertboitdrteo e ss ot ab res uubsao

el ario de mil novecientos
	 eÍ1 de la

tn el&

hora

quE

ocho. 	
en el Si

2.° La subasta tendrá lugaral::
de las once y media del día sí 

dar A
te al en que haga veintecontadl c
de el de la publicación de este la Cc
cío en el BOLETIN OFICIAL de II 

rest2
vincia en el Salón de acuerdas
Casa Consistorial bajo la Pr6

cia del señor Alcalde o Teni et: 	I

delegue ccoonimasisáistitepa 	 EN
nqiuieiemnbrdoeldee la 	 TA	erru r 	 .

l

nombrado elacto. por es y 
Not2ri4recili:af é d 

3.0 El tipo de subas ta Jr>efäleil

SETENTA Y UN MIL SEe
vCiIsNCnOal PESETAS, el dePäsito

para toma r parte 	
dilAnste•li

io

cinco por ciento de dich a ( 	 EN,

sean TRES MIL QU IN! '—
F.TAS C

CUENTA Y TRES PES--
5.NTIM

SETENTA Y CINCO C--

anza

CE?'

senta
ntan

art‘

visio
atro
ala&

5° L
la

da e

so

del

;ido

aenti

'a de

nana
o L

derái
just

lego

°por

My&

endid

mil t
ata
,aci
dicic

ce p
de.

ta
(Fe

TR1

I.' 	 1

end(
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• pesetas. (La cantidad
cita en letra)

(Fecha y firma del interesado)
TRIO SOBRE CONSUMO DE CARNES

rá

nter

3

de
MIL

Y c.
del

rAS

TRE!

uarau
Jia

artes

os pc

na a

io

t dicior.
en la
) to d

ve de

(pes

clau

entao.

anza definitiva SIETE MIL CIEN-
SIETE PESETAS con CINCUEN-

CENTIMOS.
Los pliegos de proposición se

entarán en la Secretaría del
atamiento en sobres cerrados y
parte el resguardo del depósito

svisional por lo menos con veinte

atro horas de anticipación a la
ajada para la subasta.
o Los pagos se efectuarán en la

iamunicipa l antes del día diez de
da tus Y por dozavas partes del ti-

del ran a te.
6 ,0 Para bastantear los poderes en
sazesario se designa a cualquier
gkio con ejercicio en esta villa.

1, t Los pliegos de condiciones se
aentran de manifiesto en la Secre-
a de este Ayuntamiento todos los
s hábiles y horas de nueve de la
fina a una de la taecle.

° Las proposiciones que se ex-
derán en papel de la clase sexta
ajustará al siguiente

ODELO DE PROPOSICION

D.. 	

n. 	
úu poder que adjunta) 	

.con cédula personal

	 de clase. 	
.... 	dice: Que enterado del
iegode condiciones para el arríen-

dopordoce meses del arbitrio de pe-
cou C s Inedjdas , durante el tiempo corn-

ie
tuja::
e Ten

ntre

nove
uno

suba

re uso
das d

os

e

II

El tipo de la subasta será el de
ENTA Y UN MIL CIENTO SE-
TArHTAy CINCO PESETAS, el de-

3 	

-
no e no provisional para tomar parte
 ella, el cinco por ciento de di-

can tidad, o sean TRES MIL CIN-
ENTA Y OCHO PESETAS CON
INTICINCO CENTIMOS y la Han-
definitiva SEIS MIL CIENTO

Y SEIS PESETAS CON CIN-
ENTA CENTIMOS.

Lo s p liegos de proposiciones
Prese

ntarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, en sobres cerrados y
aparte el resguardo del depósito pro-
visional por lo menos conveinticuatro
horas de anticipación a la señalada
para la subasta.

5.° Los pagos se efectuarán en la
Caja municipal antes del día diez de
cada mes y por dozavas partes del ti-
po del remate.

6.° Para bastantear los poderes en
caso necesario, se designa a cual-
quier Letrado con ejercicio en esta
villa.

7.0 Los pliegos de condiciones se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamtento, todos los
días hábiles y horas de nueve de la
mañana a una de la tarde.

8.° Las proposiciones que se ex-
tenderán en papel de la clase 6. a, se
ajustarán el siguiente

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
(por si o en representación de Don ..
	 según po-
der que adjunta), con cédula personal
número. 	
	 de clase 	
	  tarifa
dice: Que enterado del pliego de con-
diciones para el arriendo por doce
meses del arbitrio de consumo de car-
ees, volatería y caza menor, durante
el tiempo comprendido desde el pri-
mero de Enero de mil novecientos
veintre y ocho al 31 de Diciembre del
Mismo ario, acepta en todas sus par-
tes las condiciones del pliego de su-
basta, y ofrece por indicado arriendo
la cantidad de 	
pesetas.

(La cantidad escrita en letra.)
(Fecha y firma del interesado)

ARBITRIO SOBRE BEBIDAS ESPIRITUOSAS

Y ALCOHÓLICAS

1.0 Es objeto de esta subasta el
arriendo del arbitrio sobre el consu-
mo de bebidas espirituosas y alcohó-
licas.

2.° La subasta tendrá lugar a la
hora de las doce y medía del día si-
guiente al en que haga veinte, conta-
dos desde el de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en el salón de acuerdos de
la Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Teniente
en quien este delegue, con asistencia
de un miembro de la Comisión per-
manente nombrado por esta y el Se-
cretario del Ayuntamiento que certifi-
que del acto.

3.0 El tipo de la subasta será el
de CUARENTA Y S iETE MIL QUI-
NIENTAS VEINTE PESETAS, el de-
pósito provincial para tomar parte en
ella, ' el cinco por ciento de dicha can-
tidad, o sean DOS MIL TRESCIEN-
TAS SETENTA Y SEIS PESETAS,
y la fianza definitiva CUATRO MIL
SETECIENTAS CINCUENTA Y
DOS PESETAS.

4.0 Los pliegos de proposición
se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento en sobres cerrados y
aparte el resguardo del depósito pro-
visional, por lo menos con veinte y
cuatro horas de anticipación a la se-
ñalada para la subasta.

5. 0 Los pagos se efectuarán en la
Caja municipal antes del día diez de
cada mes y por dozavas partes del ti-
po del remate.

6.° Para bastantear los poderes en
caso necesario, se designa a cual-
quier Letrado con ejercicio en esta
villa.

7. 0 Los pliegos de condiciones se
encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento todos
los días hábiles y hora de 9 de la ma-
ñana a una de la tarde.

8.° Las proposiciciones se exten-
derán en papel de la clase 6. a y se
ajustaran al siguiente

MODELO DE PROPOSICION
Don 	 (por si o

en representación de don 	
según poder que acompaña), con cé-
dula personal de la tarifa. 	
clase 	 que acompaña; dice:
Que enterado del pliego de condicio-
nes para la subasta del arriendo del
impuesto sobre bebidas espirituosas
y alcohólicas, durante el tiempo com-
prendido entre el primero de Enero
de mil novecientos veinte y ocho y el
treinta y uno de Diciembre del mismo
ario, lo acepta en todas sus partes y
ofrece por indicado arriendo la can-
tidad de. 	 pe-
setas.

(La cantidad escrita en letra).
Fecha y firma del interesado.

Lo que se hace público para cuan-
tos deseen tomar parte en estas lici-
taciones, advirtiendo que tan pronto
aparezca este anuncio en el BoLETIN
OFICIAL de la provincia, se anunciará
al vecindario la fecha fija de la su-
basta.

Puente Genil 7 de Noviembre de
1927.—Juan Delgado.

•• .-4C,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.178

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la ,Derecha de esta capi-
tal.

En virtud del presente y otros de
igual tenor se anuncia por segunda
vez y término de veinte días la subas-
ta de la finca que después se expresa-
rá, acordada en los autos ejecutivos
por el procedimiento sumario de la
Ley Hipotecaria que penden en este
Juzgado, a instancias del Procurador
don Juan Ramírez Castuera, en nom-
bre de don José Hacar Luna y doña
Dolores Ibáñez Simón, contra la se-
ñora doña Encarnación Calzadilla
Márquez, sobre cobro de pesetas, ga-
rantidas con la siguiente finca; que es
a la que se refiere la subasta:

Una casa marcada con el número
siete moderno, en la calle del Pilero,
de esta ciudad, con una superficie de
trescientos ocho metros, linda por su
izquierda entrando con la casa núme-
ro cinco de la misma calle, y por su
derecha y espalda con la casa núme-

ro uno de la repetida calle del Pilero,
de la doña Encarnación Calzadilla,
consta de piso bajo, portal, cinco ha-
bitaciones y una cocina a la derecha;
un patio con galería abierta; al frente
y a la izquierda dos habitaciones,
cuarto oxcusado y un portalón con
pila, y en el principal tiene recibi-
miento de entrada, cinco habitaciones
y cocina a la derecha, al frente gale-
ría cubierta con cristalera y a la iz-
quierda dos habitaciones, cuarto ex-
cusado y azotea con pila y hornilla
para colar.

La subasta de expresado inmueble
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este juzgado, el día cinco de Diciem-
bre próximo a las once, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Sirve de tipo para la su-
basta el setenta y cinco por ciento del
fijado en la primera, que lo fue cua-
renta y cinco mil pesetas.

Segunda. Que los que se intere-
sen por la subasta, deberán consig-
nar el diez por ciento, por lo menos
del tipo de subasta, en el estableci-
miento público destinado al efecto, o
en la mesa del juzgado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos y cuyas
consignaciones serán devueltas a los
respectivos interesados, acto seguido
de celebrado el remate excepto la que
corresponda al mejor postor que que-
dará en depósito como garantía o
parte de precio.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta, por que se rige este
procedimiento, estarán de manifiesto
en Secretaría; y

Cuarta. Que se entenderá que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor quedarán subsistentes
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a cinco de No..
viembre de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez, Luis de la Concha.—
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

CORDOBA

Núm. 4.133

CÉDULA DE CITACIÓN

o En objeto de esta subasta el
tul° del arbitrio sobre consumo

nes, volatería y caza menor du-
el ejercicio económico de mil
entos veinte y ocho.
La subasta tendrá lugar a la
.las doce del día siguiente al

enqüehaga veinte, contados desde
Ildela publicación de este anuncio

ell3oLariN OFICIAL de la provincia
el Salón de acuerdos de la Casa

onsistorial bajo la Presidencia del
dor Alcalde o Teniente en quien de-

e, con asistencia de otro miembro
el a Comisión Permanentenombrado

€sta y el Notario que de fé del

El señor Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capital
en providencia de hoy dictada en di-
ligencias que se siguen por estafa a la
Compañía de los Ferrocarriles Anda-
luces, ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICAL de esta provincia, a
un individuo que el día treinta de
Agosto último vino viajando sin bi-
llete desde Málaga a esta capital y que
dijo llamarse Pedro Ruiz García, de
veinte y dos arios, natural de Baena y
vecino de esta capital, para que en el
término de diez días, comparezca an-
te este juzgado, situado en la calle
Góngora sin número, con el fin de que
recibirle declaración bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba treinta y uno de Octubre
de mil novecientos veinte y siete.—E1
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

por si o en representación de

rendido entre el primero de Enero
mil novecientos veinte y ocho y el
ata y uno de Diciembre del mismo
,acepta en todas sus partes las
diciones del pliego de subasta y
e por indicado arriendo la canti-
de. 	   
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Fortuna

Ampliación 	 a 	 María 	 Luisa

San Francisco

Bocero Dehesa de la Plata

El Quejigo y Dehesa de Valdezorrillas

La Juncosa

Posadas

Córdoba

PoSadas

Don Antonio López Mora

Don Francisco Muela

Don Tomás Rodríguez

Por renuncia

Por falta carta pago

idem 	 ideal

periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 7 de Noviembre de 1927.—El Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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BUJALANCE

Núm. 4.109

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrución de esta ciudad de Bu-
¡alance y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares y agentes de la policía
judicial procedan a la busca y rescate
de los objetos que se reseñan a con-
tinuación, robados en la noche del
día diez y seis de Septiembre último,
a don Manuel Muro Corbacho, en su
domicilio casa numero 104 de la ca-
lle Juan de Dios Porras, del pueblo
de Pedro Abad, y siendo habidos se
pondrán a mi disposición procedien-
do asímismo a la detención de los in-
dividuos que ilegítimamente los po-
sean, pues así lo tengo acordado en
sumario que instruyo por el expresa-
do hecho con el número setenta y
seis del corriente ario.

Dado en Bujalance a veinte y nueve
de Octubre de mil novecientos veinte
y siete.—José Fustegueras.—E1 Se-
cretario, José de los Aires.

Objetos robados

Una cartera de piel color cuero
usada con iniciales de plata M. Muro.

Otra cartera, nueva, también de
piel con dos M. enlazadas de plata.

Una petaca nueva de piel, con ini-
ciales de plata M. Muro.

Seis cucharillas, para café de plata.
Un alfiler de pecho, para señora,

de oro y perlas falsas.
Otro alfiler de oro para corbata.
Una pulsera de oro.
Una botonadura de oro, compues-

ta de dos botones para la pechera, y
dos pasadores de cadenilla para los
puños.

Tres sortijas de oro, para señora.
Cuatro servilleteros de plata.
Un rosario de cuentas de nacar en-

garzado en oro.
Una pitillera de plata con iniciales

grabadas M. Muro.
Un reloj de oro, marca Longines

con dos tapas.
Una cadena de oro de dos ramales

con colgante formado por dos M. en-
lazadas.

Un medallón de oro con la inscrip-
ción grabada Josefa Velasco, ario
1907.
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Citaciones y emplazamientos en

materia

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-

ciamiento Criminal, 3
Código de justicia Mili
63 de la ley de Enjuicia
to Militar de Marina.

Núm. 4.131

GARCIA MANCILLA Anta

tural de Huejar de Faragun,
sión carbonero, domiciliado
mente en Monternayor (Córdot
yas demás circunstancias se it
procesado por disparo, compa,
en término de diez días ante e
gado de Instrucción de Case
Río, al objeto de constituirse -
Sión y serle notificado el auto'
cesamiento dictado contra el,;
do y requerido, bajo aperci•
de que en otro caso será d
rebelde y le parará el perjuicio
haya lugar en derecho.

Castro del Río 2 de Noviem

1927.—Angel Gallego.—El S

interino, Vicente Nuflo.
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Estado de cela 	 nes

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los

dientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disPo

nes del vigente Reglamento de minería.
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